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En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta a 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia d 
la Nación, con el estado procesal del expediente. ConsteJ,j) . . . 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil d1ec1ocho. 

Visto el estado procesal del expediente, con fundamento en el artícul 

46, párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 de 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, s 

provee en relación con el cumplimiento de la sentencia dictada en el present 

asunto: O 
1 

El once de octubre de dos mil diecisiete, la S~da Sala de la Suprem 

Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia ~ presente controversi 

constitucional, al tenor de los puntos resolu~i osºsiguientes: 
Q 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente fundada la · controversia 
constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de ~ículos 1 ', 8', 24, fracción XV, 43, 
fracción XIV, 45, fracción XV, párrafo primero, inciso c), 54, fracción VII, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 61,'~~ 66, 67 y 68 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de More/os; 56 de la ~rgánica para el Congreso del Estado de 
More/os y 109 del Reglamento para el Congreso del Estado de More/os. 

TERCERO. Se declara la~vaJidez parcial del Decreto mil ciento veintisiete, 
publicado en el Periódico 'Wal "Tierra y Libertad" del Estado de More/os el 
diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, para los efectos precisados en la 
parte final del considerando último de esta sentencia." 

Por su parte, los~tos del fallo quedaron precisados en los términos 

que enseguida se trascriben: 

"En mérito de las anteriores consideraciones, lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto mil ciento veintisiete, publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" del Estado de More/os el diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis, únicamente en la parte del artículo 2° en donde se indica que la 
pensión " ... será cubierta por el Poder Judicial del Estado de More/os. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuesta/ destinada para pensiones, cumpliendo con Jo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de Ja Ley del Servicio Civil del Estado". 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplim'1ento d 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado\ 
rli:>hirl::imi:>nti:> r-11mnlirl~ · 
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En esiH contexto, cabe pmcisar que el ~fecto cJe, la invalidez parcial decrntada 
no pumie causar afectación alguna a /os demchos que ya se habían otorgado 
a la pm1 .. sionada y que no fueron matel¡ia dE! la presEmte controversia, por Jo 
qui?. el Congreso del Estado de Mor~los, en ejercicio de sus facultades, 
cfelJe·nt 1 

t Modificar el decrnto impugnado útlicamente en la parle materia efe la 
invalidez, y 1 

2. A fin de no lesionar la independi?.nciai del Poder Judicial actor y en respeto 
cf,:·f principio de autonomíé1 €m la ge"stión¡presupuestal ele los Poderes, deberá 
f.~stah/E!Cier de mam~ra puntual: 1 

a) Si será el propio Congreso quiEm se hará cargo del pago de Ja pensión 
respectiva con cargo al presupuesto gef1eral del Estado, o 
b) En caso de considerar que debe ser dtgún otro Poder o entidad quien deba 
matizar los pagos cormspondiente.s, a la pensión, d€iberá otorgar 
efectivamente Jos recursos necE~sarios para qu.e dicho ente pueda satisfacer 
la obligación en cuestión." i 

l::n n:dación con lo anterior1 delbe señalarse que la sentencia fue 

notificada al: Poder L.e~~islativo del Estaba de Morelos el trece de noviembre 
1 

de dos mil diecisiete, de conformidad cbn la constancia que obra em autos y 
1 

qu·E:·, rnediante proveídos de once de e11ero y veintidós de febrero de dos mil 

dieGiocho 1 notificados, resp~3ctivarnente, ed dieciséis de enero y el uno de 
1 

rnarzo del año en curso, se le requirió: a efE~cto de:; que informara sobre el 

CLff11plirniento a ~a ejecutoria, sin que ~ la fecha1 e:xista constancia que lo 

··:1(·" 1:::·cl1.1t1~ ~. ~., 1 1_, ...., • 

i 
1 

1 

1 

Si biE!n, el Congreso local ha enviadlo copia certificada de una minuta de 
1 

lr<~11::iajo 1 de: seis de febrero de dos mil ~iedocho, de la que se desprenden 
. 1 

di\'f::rs.os acuerdos cielebrados entre los 1 pode~res del Estado de Morelos con 
1 

el objetivo de dar cumplimiento a las s~ntencias dictadas en controversias 

1:;0 r·1stitucionales en las qui:~ se han inval:idado parcialmente sendos decretos 
1 . 

de pensiones; se debe tener presente q~1e dicho documento no es suficiente 
1 

par.si tener por cumplido e~ presente asuinto, pues con ello no se satisface lo 
1 

rE::·:!;ueh:o por la Sc~gunda Sala de este Alto Tribunal em cuanto a los efectos de 
1 

1 ~:1 nvalidez decretada; es decir, no hay evidencia de que se hubiera 
1 

:no::lificado el decreto impugnado, ni SE: establE:Ce 1 de manera puntual, quién 
1 

::;e har;3 cargo de la pensión respectiv~ ni con qué presupuesto habrá de 

1::ut.:rirse, lo que evidencia su contumacia\para acatar cabalmente lo ordenado 
1 

1:;n el fallo constitudonal. 1 
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Además, con fundamento en el artículo 882 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 13 de la 

ley reglamentaria, es un hecho notorio que en las 

·controversias constitucionales 128/2016, 222/2016, 

226/2016, 131/2016, 239/2016, 238/2016, 242/2016, 

243/2016, 107/2017, 117/2017, 119/2017, 122/2017, 125/2017, 137/2017, 

139/2017, 142/2017, 147/2017, 157/2017, 159/2017, 160/2017, 163/2017, 

177/2017, 178/2017, 181/2017, 188/2017, 189/2017, 192/2017, 195/2017, 

194/2017, 198/2017, 199/2017, 208/2017, 219/2017, 232/2017, 234/2017, 

235/2017, 240/2017, 244/2017, 248/2017, 250/2017, 251/2017, 254/2017,1 

255/2017 y 291/2017, la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha dictado 

diversas sentencias en similares términos a lo deter~o en el presente 

asunto, en los cuales se ha requerido al Poder LegiMo de Morelos el 

cumplimiento, sin que a la fecha lo hayan realiza~ 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero, 

de la ley de la materia y 297, fracción 14~referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y el Punto Segundo, fracción IV5, párrafo primero, del 

Acuerdo General Número 10/2013 de~e julio de dos mil trece, del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la t:fación, relativo a las atribuciones d 

los órganos de este Alto T ri~I .. para . conocer de los incidentes de 

2 Código Federal de Procedimiento~iviles 
Artículo 88. Los hechos notorios pu en er invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados n 
probados por las partes. 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Cort~usticia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicione~ 
del presente Título, las controv constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio d 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 1 

5 Acuerdo General Número 10/2013 de dos de julio de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Cort 
de Justicia de la Nación, relativo a las atribuci.ones de los órganos de este Alto Tribunal para conoce 
de los incidentes de inejecución de sentencia previstos en el título tercero de la Ley de Amparo 
Segundo. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se radique y registre un incidente d 
inejecución derivado del incumplimiento de una sentencia concesoria, su Presidente dictará proveído inicia 
en el que radique dicho asunto en el Pleno, y: [ ... ] · . 
IV. En el supuesto de que el cumplimiento del fallo protector implique únicamente la devolución de recursos 
monetarios, además de admitir el asunto, turnarlo al Ministro Ponente que corresponda y remitirlo al archive 
provisional de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en términos de lo previsto en el párraf. 
primero de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, respectivamente, a los servidores públicos que er 
el ámbito de su competencia deban emitir los actos necesarios para concretar ese efecto, con el objeto d 
que lo acaten o justifiquen el incumplimiento para valorar la ampliación del referido plazo, con e 
apercibimiento de que, de no acatar la sentencia protectora o acreditar la justificación de su incumplimient

1 
en dicho plazo, el asunto se listará ante el Pleno de este Alto Tribunal dentro de los quince días hábile 
siguientes al en que venza el plazo antes referido, para la aplicación de lo previsto en la fracción XVI de 
artículo 107 constitucional. [ .. ] • 
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1nejecución de sentencia pn~vistos en le1 título tercE~ro de la Ley de Amparo, 

aplicado por analogía, SE~ requier~, por última ocasión.i , al Poder 
1 

.. ~!8'~fislativ1:1 de More!los, por c0induct9 de quien le!galmente lo representa, 

para que dentro ded Q@2:0 de~iez ldía~LJttálbile~, contados a partir del 

:;;iquiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, remita 

Gopia certificada de las constancias qjue ac1rediten el cumplimiento de la 

:;;ent:encia dictada en este asunto; apercibido que, de no hacerlo, se procederá 
1 

en términos de la parte final del párn~fo se~1undo del artículo 46 de la Ley 

r;:et"1iarnentaria de la1s Frncciorn3s 1 y 11 dE~I Artículo 105 de la Constitución 
'~ 1 

¡:),:)lítk;a de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 
1 

"Si dentro de las cuarenta JI ocho hora,J siguientes a J'a notificación de dicho 
rnquerimiento la ejecutoria no i~stuvier~ cumplida, cuando Ja naturaleza del 
acl'o 8SÍ /o permita, no se f~fitCOntrase en ría C'Í€1 E~jecución O se tratare de eludir 
su cumplimiento, el Presidente de /fJ · Su1>re.mai Corte de Justicia de la 
N;;1ció111 turnará eJ' asuni~10 al minist,ro poniente para que someta al Pleno 
el prOJl'e1cto por eir cual s:e apliqw~ t~lii{timo J>árrafo del artículo 10~ de la 
C~:m.~1tl:tución PoHtica c:IE~ lo.s Estaqos Unidos Mexicanos." [Enfasis 
anad1do]. 1 

1 

Todo lo anterior, conforme! a las 
1

tesis ernanadas del Tribunal Pleno, 

r;:1plicab~es por analogía, de rubro: "$EMTl:.NCIAS DE AMPARO CUYO 

C UIVl\PUMIENTO ílMPUCA UN 1 PAGO. AUN CUANDO LAS 

J.UJTOIRIDADES \PUEDAN SOLIC:~TA1R llJN)~ AMPLIACIÓN DEL 

Pr~IESUPILJESTO PARA AGATAlfU .. A~ TAMBIÉN ESTÁl\I OBLIGADAS A 
1 

iNSiT\RlJMl::NTAR SIMUl.TÁNl:A.MEN¡l'E, !PARA. ESE FIN, MECANISMOS 

DE TRAIMISFERENCIAS Y ADECUACIONES DE. LAS PARTIDAS QUE LO 

rn,~TEGRAN6" y "SIENTE:NCIAS IDE J~NllPAHO. INTERPRETAC~ÓN DEL 
1 

·· J1; texto: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación,¡fundarnentalrnente en la Cluinta y Sexta Épocas del 
::;.:;1'1:=in2rrio Juclicial de la Federación, emitió diversas tesis en las cuales sostuvo el criterio predominante de 
rn.11': ':rat3riclose de obli~}aciones de pa~10 derivadas del sentencias de amparo a cargo de las autoridades 
1 ·=':. Y)ns21bles, no se sancionaría su incumplimiento cuanclo el Pª!~º no se encontrara previsto en el 
::re;.Jnue:sto autorizado, de manera que la responsabilidad de aquéllas quedaba limitada a la mera gestión 
:inlr:- los organos competentes para que se autorizara el gasto correspondiente. En este sentido se orientan 
1)~, ilt;iu1entes criterios históricos, dE~ rubros: "CASO EN CJUF NO ES APLICABLE, DE MOMENTO, LA 
¡:¡:;:,.i.cc10N XI El ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL( DEFECTO DE EJECUCIÓN."; "SENTENCIAS DE 
,r\i\11=·1\HO, E.JE:CUCIÓN DE L1!\S."; "SENTENC~AS DEjAMPAHO, INELUDIBLE EJECUCIÓN DE LAS." e 

l\l(:,DEl"JTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA IMPROCEDENTE.", publicados, mspectivamente, en el 
,nfc 1 me e:~~ 1941, página '131 y en el Sema~ario ~Judicial ~e la Fecleración, Quinta Época, Tomo XXXI, página 
:1::,·;: ··· 1' Torno XLVII, página 4882, y Sexta Epoca, Volurden LXXVIII, Primera Parte, página 14. Sin embargo, 
1 :-::t:J ; criterios no deben prevalecer en la actualidad pues, por una parte, obedecen a la interpretación aislada 
1H < r:ícL.IO 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (que originalmente era el 125) 
' ::: r .:ita eles.conocen la fuerza vinculatoria de las ejedutorias de amparo cuya eficacia d1~riva del mandato 
:e"' t•tuc1onal. Lo anterior es así, pues si bien es cierto que ed pr,esupue!sto de egresos se rige por el principio 
!f: ,: 1.1al1~lad, porque el ejercicio fiscal, por razones de política tributaria, comprende un periodo de un año, 
r:~:u' :~I •:uail se planea precisamente el gasto públi30 que implica la programación de actividades y 
.. :v1 i ilirr iento de proyectos al menos. durante ese tiempo, también lo es que el citado artículo 126 de la 
!·b1T1<:.1 Fundarn1::ntal acepta que el presupu1:sto no de~e ser estricto, inflexible, ni imposible de modificar, 
p.11: ~ :¡mvé la posibilida-:: de que pued<::i variarse al establecer que no podrá hacerse pago alguno que no 
1j 1 
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ARTÍCULO 126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TRATÁNDOSE DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO 

DERIVADAS DE SU CUMPLIMIENT07". 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 

citado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

esté comprendido en el presupuesto o determinado por ley posterior, de donde se desprende que en ell 
propio texto de la norma constitucional referida, subyace el principio de modificación presupuestaria, all 
permitir que el gasto pueda programarse en dos momentos, uno anterior y otro posterior, a saber a) Al: 
aprobarse el presupuesto de egresos; o, b) En ley posterior, la que por su crong:ecesariamente sucede 
a aquel proyecto presupuestario original en el tiempo; de manera que el prece c stitucional en mención, 
en lugar de constituir un valladar insuperable para la autoridad responsa , ·prevé la posibilidad de 
modificación del presupuesto original para adecuarlo alas necesidades sobrevenidas, es decir, su virtud es 
la de establecer un remedio para los casos fortuitos, que le permi~e icitar los ajustes presupuestario 
necesarios para enfrentar las obligaciones pecuniarias del Estado, st . ue necesaria e ineludiblemente 
debe autorizarse por tratarse del cumplimiento de un mandato de amp uya ejecución es impostergable. 

, Además, si la autoridad ya tiene autorizado un presupuesto que le permite efectuar un pago, aun cuando ne 
esté previsto específicamente en él, debe realizarlo si con ello da cumplimiento a un mandato de amparo. 
pues exclusivamente en esta hipótesis no podría considera~·ur"dicamente que vulnerara la prohibición 
contenida en el artículo 126 de la Constitución General de la ica, en razón de que el cumplimiento de 
las sentencias de amparo no puede quedar condicionado a la eterminación de si se aprueba o no una 
partida presupuesta! para hacer frente a la obligación impuesta, dado que la majestad de la Constitució 
Federal impone categóricamente que aquéllas sean c~idas inexcusablemente, por lo que únicamente e 
esta hipótesis no puede operar el principio de res . lidad que deriva del mencionado artículo 12 
constitucional, pues técnicamente no se estaría cont · iniendo, sino que se actualizaría un caso d 
excepdón en el que no sería punible la conducta de la autoridad. Asimismo, tal proceder tampoc 
contravendría el artículo 134 del Ordenamien~o . n. damental, relativo al manejo de los recursos económico 
con apego al principio de honradez, la cual s ti de como un actuar probo, recto, sin desvío alguno, pue 
no hay improbidad alguna en cumplir con un m ato de amparo, por el contrario, es un principio rector d 
los actos de la autoridad cumplir y hacer cumplir la Constitución y, por ende, los mandatos de amparo qu 
derivan de ésta, cuya finalidad es el~tablecimiento del orden constitucional." Tesis P. XX/2002, Pleno 
Semanario Judicial de la Federación su ceta, Novena Época, tomo XV, abril de dos mil dos, página 12 
registro 187083. 
7 De texto: "Si bien en términos de lo previsto en los artículos 74, fracción IV; 116, fracción 11, párrafo cuarto 
122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso b), 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 126 de 1 

Constitución Política de los E~· Unidos Mexicanos, el presupuesto de egresos de la Federación. de lo~ 
Estados, del Distrito Federal los Municipios debe aprobarse, respectivamente, por la Cámara d 
Diputados del Congreso de la nión, las legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa y lo 
Ayuntamientos, sin que válidamente puedan realizarse pagos que no estén comprendidos en lo 
presupuestos respectivos, lo cierto es que tratándose de las sentencias de amparo que implican el pago d , 
recursos monetarios, las autoridades deben desarrollar todas las acciones que resulten pertinentes, dentr 
de su ámbito de atribuciones, para dotar a la partida presupuesta! correspondiente de los recurso. 
necesarios para acatar la obligación corrstitucional derivada de las sentencias en comento, conforme a 1 

dispuesto en los artículos 17, párrafos segundo y sexto y 107, fracción XVI, de la propia Norma Fundamental 
los cuales disponen que deben ejecutarse de manera pronta y completa en los plazos y términos fijados, a 
tenor de lo previsto en la Ley de Amparo y conforme lo ordene el juzgador de garantías. Por tanto. aunqu 
las diversas autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo protector pueden solicitar al órgano legislativ 
competente o, en el ámbito municipal al Ayuntamiento, la ampliación del presupuesto respectivo, tambié 
tienen la obligación de instrumentar los mecanismos de transferencias o adecuaciones de las partidas qu · 
integran el presupuesto previamente autorizado, tomando en cuenta, por una parte, el carácter preferent · · 
que asiste a la respectiva obligación constitucional de pago -la que debe cumplirse en el plazo fijado en le• 
sentencia respectiva- y, por otra parte, que ninguna disposición legal de rango inferior a la Constitució 
General puede condicionar su acatamiento." Tesis P./J. 5/2011, Pleno, Semanario Judicial de la Federació 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXIII, marzo de dos mil once, página 10, registro 162469. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles i 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deb', 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de 1 

1

. 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. ; 
La falta de la razón no surte más efectos que los dé la responsabilidad del omiso. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis Maríía Ag1uilar Morales, Presidente 

~"' lil Suprema Corte de Justicia + la Nación, quien actúa con Leticia 

C:JuzJrn~111 Miranda, Soc.r~taria de la Sección de Trc~mite de Controversias 

Gonstitucionalesiy/cie AcÓíones de l,jiJonstitucion tida'tl de la Subsecretaría 

,::;Emeral de AcÍ.Jefeos d. e e~e ul~ ·.i¡rip~nal' que d te) (/ ' ~ 
/. ¡ i I /JI \\ / , At///) 

/ 1 ' ! ' 'I ! V '~ L"' ;, 

I 1 ! V'¡ / 
!
./ ¡' [/ / 

( 
' 

' ' 1 

1/ 

ü; :::1 r1•)ja corre~sponde al proveído de veinticuatro de ayo de dos mil dieciocl10, dictado por el Ministro 
Lui~> Méiría1 A1¡¡1L1ilar Morale1s, Presidente de la Subrerna Corte die Justicia die la Nación, en la 
e onl rov1ersia e;1011r1stituciona1I 22:3/20·16, promovida por fui Poder Judicial de~ Morelos. Conste\/~) 
L.l\rd:) ~ 

 
 
 
 
 




